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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 10 de octubre de 2001

por la que se modifica la Decisión 94/85/CE para autorizar las importaciones de carne fresca de
aves de corral procedentes de Letonia

[notificada con el número C(2001) 3017]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2001/733/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/494/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1991, sobre las condiciones de policía sanitaria a las que deben
ajustarse los intercambios intracomunitarios y las importa-
ciones de carnes frescas de aves de corral procedentes de países
terceros (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
1999/89/CE (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 94/85/CE de la Comisión (3), cuya última
modificación la constituye la Decisión 2001/299/CE (4),
establece una lista de terceros países a partir de los
cuales se autoriza la importación de carne fresca de aves
de corral.

(2) Letonia ha solicitado que se le autorice a exportar carnes
frescas de aves de corral a la Comunidad y ha presen-
tado garantías satisfactorias.

(3) Una inspección realizada por los servicios de la Comi-
sión en Letonia en marzo de 2001 ha demostrado que
Letonia está cubierta por servicios veterinarios suficiente-
mente estructurados y organizados, en particular en lo
que se refiere a la situación sanitaria de los animales en
lo relativo a las aves de corral.

(4) Por consiguiente, la Decisión 94/85/CE debe ser modifi-
cada para añadir a Letonia en la lista que figura en su
anexo. En aras de la claridad, debe sustituirse dicho
anexo en su integridad.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité veterinario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 94/85/CE se sustituirá por el anexo de
la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 10 de octubre de 2001.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión

(1) DO L 268 de 24.9.1991, p. 35.
(2) DO L 300 de 23.11.1999, p. 17.
(3) DO L 44 de 17.2.1994, p. 31.
(4) DO L 102 de 12.4.2001, p. 69.
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Código ISO País Carne fresca de aves
de corral Observaciones especiales

ANEXO

«ANEXO

Las importaciones procedentes de los países que figuran en esta lista deberán cumplir las condiciones de sanidad
pública y animal pertinentes.

AR Argentina ×

AU Australia ×

BG Bulgaria ×

BR Brasil ×

CA Canadá ×

CH Suiza ×

CL Chile ×

CN China (República Popular de) ×

CY Chipre ×

CZ República Checa ×

HR Croacia ×

HU Hungría ×

IL Israel ×

IS Islandia ×

KR Corea (República de) ×

LT Lituania ×

LV Letonia ×

MG Madagascar ×

MT Malta ×

MY Malasia × Solamente Malasia Peninsular (Occi-
dental)

NA Namibia × Solamente carne de ráticas

NZ Nueva Zelanda ×

PL Polonia ×

RO Rumania ×

SI Eslovenia ×

SK República Eslovaca ×

TH Tailandia ×

TN Túnez ×

TR Turquía ×

US Estados Unidos de América ×

UY Uruguay ×

ZA Sudáfrica × Solamente carne de rátidas

ZW Zimbabue × Solamente carne de rátidas»


